
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 20 de agosto de 2020, le informo señora Juez, que el 
presente proceso pasa a Despacho para requerir a la parte demandante. 
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ASUNTO REQUIERE PARTE 
 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de la citación para notificación 

personal aportada por el apoderado de la parte demandante, de la cual se obtiene 

que no cumple con los requisitos del artículo 291 del Código General del Proceso, 

toda vez que, indica una fecha errónea de la providencia a notificar. 

 
Así entonces, se requiere a la parte demandante para que, cumpla con la carga 

procesal de efectuar debidamente la notificación personal a la parte demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE1

 

 

 

 
M.G.V. 

 

 

 

 

 
 

1 
Publicado por estado No. 082 fijado el 21 de agosto de 2020 a las 7:30 a.m. 
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